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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

 
  

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, visto el memorial que 

antecede, no se repone la decisión adoptada en el auto del 27 de mayo de 

2021 a través del cual se repuso la liquidación de las costas establecidas 

en el auto del 19 de abril de 2021, teniendo en cuenta para ello los mismos 

argumentos esbozados en la providencia recurrida.  

 

En consecuencia, concederá el recurso de apelación subsidiariamente 

solicitado en el efecto suspensivo, por lo que se ordena el envío del 

expediente ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Medellín, para 

lo de su competencia. Conoce por primera vez.  

 
 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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